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CONTRATO DE XXXXXXXX NÚMERO XXXX  DE XXXX 

 

OBJETO:  

CONTRATISTA:  
 

 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

 

VALOR:  

 
Entre los suscritos a saber NOMBRE GERENTE, Mayor de edad,  identificada con la cedula de ciudadanía No. XXX de 
XXX, quien obra en representación del HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA – EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO E.S.E., actuando en calidad de Gerente, cargo para el cual fue nombrada mediante Decreto XXXX del XX de 
XXXX de XXXX, según consta en el acta de posesión No. XXXXX del XX de XXXXX del XXXX, delegada para contratar 
mediante acuerdo interno XXXX del XX de XX de XXXX, de una parte, quien en adelante se denominará EL HOSPITAL 
con NIT.  800.037.021-7, y de la otra XXXXXXXXX identificada con el NIT XXXXXX, representada legalmente por 
XXXXXX, identificado con cédula No. XXXXX expedida en Villavicencio, en calidad de Gerente y como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal y quien en adelante se denominará,  El CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente NATURALEZA DEL CONTRATO que se regirá por los postulados del Régimen Privado 
(Código Civil y Código de Comercio), Acuerdo Interno 222 de 2019, Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la 
actividad contractual de las Empresas Sociales del Estado y en las materias no reguladas por ella, por las disposiciones 
civiles y comerciales vigentes, previas las Siguientes consideraciones:  
 
LAS CONSIDERACIONES QUE SE TENGAN EN CUENTA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
CLÁUSULA PRIMERA.-OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga para con el HOSPITAL  a la  
 
CLAUSULA SEGUNDA. – ALCANCE DEL OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga para con el hospital departamental 
de Granada, a NATURALEZA DEL CONTRATO con las características técnicas, aprobadas en su oferta y además a 
desarrollar las siguientes obligaciones:  
 

ESPECIFICAS.  
 

CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del presente 
contrato se fija en hasta por la suma de LETRAS M/CTE ($NUMEROS). CLÁUSULA CUARTA.- APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL: El HOSPITAL cancelará el valor del presente contrato con cargo a los certificado de disponibilidad 
No. XXXXX del XXX de XXXX de XXXX, expedido por la profesional de presupuesto del HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
DE GRANADA E.S.E. CLÁUSULA QUINTA - FORMA DE PAGO: El HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA 
E.S.E. LA FORMA DE PAGO PACTADA POR LA ENTIDAD   
 
CLAUSULA SEXTA – PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de XXXXX contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, la cual deberá ser firmada entre el Supervisor y el Contratista máximo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la firma del contrato. Para su ejecución se requerirá de la expedición del registro presupuestal y 
la aprobación de la garantía única si así lo requiere el proceso y suscripción del acta de inicio. CLAUSULA SÉPTIMA.- 
VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato corresponde al plazo de ejecución del mismo y seis (6) 
meses más. CLÁUSULA OCTAVA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto del 
presente contrato el CONTRATISTA además de las establecidas en la cláusula segunda del presente acuerdo negocial, 
contrae las siguientes obligaciones: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato  

2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido 
desarrollo.  

3. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y  confiable respectos de 
los asuntos a su cargo.  
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4. Acatar las observaciones que formule el Hospital Departamental de Granada E.S.E., a través del supervisor 
durante la vigencia del contrato.  

5. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis de la 
ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad.  

6. Mantener informado al Hospital Departamental de Granada E.S.E. de cualquier circunstancia que afecte la debida 
ejecución del contrato.  

7. Acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social en salud y pensiones, en los términos y porcentajes establecidos 
en la ley, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, las personas jurídicas 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de Aportes a la Seguridad Social Integral y parafiscales, 
debidamente suscrita por el representante legal o el revisor fiscal, de conformidad con el art 50 de la ley 789 de 
2002 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

8. Atender los requerimientos efectuados directamente por el contratante o por conducto del supervisor.  
CLAUSULA NOVENA - OBLIGACIONES DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL E.S.E.: 1. El HOSPITAL  brindara al 
CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del objeto contratado. 2. Garantizar elementos y/o la 
información necesaria para el cumplimiento del objeto. 3. Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la 
ejecución contractual. 4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA. 5. Pagar el valor del 
contrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo.6. La entidad pública contratante 
no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal naturaleza corresponde al HOSPITAL y 
éste no asume responsabilidad solidaria alguna. CLÁUSULA DECIMA.- INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá 
indemne al HOSPITAL libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones o de las de sus subcontratos o dependientes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL: Para efectos de dar  cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el 
artículo 114 del Decreto 2150 de 1995, concordante con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, el CONTRATISTA deberá acreditar con anterioridad al perfeccionamiento del presente contrato su 
cumplimiento frente a las obligaciones del Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, en los porcentajes 
de ley y en los efectos parafiscales. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El 
CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del HOSPITAL, pudiendo éste reservarse la razón o razones que tenga para 
negar la cesión o subcontrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.-CADUCIDAD: El HOSPITAL podrá declarar la 
caducidad del presente contrato por medio de resolución motivada si se presenta algún hecho constitutivo de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, para lo cual se dará por terminado en el estado en que se 
encuentre, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: 
Igualmente, el HOSPITAL podrá declarar la caducidad del presente contrato, cuando se den las circunstancias previstas 
en la Ley. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-MULTAS: En caso de retardo o mora por parte del CONTRATISTA en el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas durante la ejecución del presente contrato, el HOSPITAL le impondrá multas 
diarias y sucesivas equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del  valor total del contrato, sin exceder el diez por 
ciento (10%) del valor total del mismo. El pago o la deducción de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar 
la ejecución, ni demás obligaciones derivadas del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA PENAL: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, el CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a 
título de cláusula penal, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que se hará efectiva 
directamente por el HOSPITAL, considerándose como pago de los perjuicios que pudieran ocasionársele. PARAGRAFO 
PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al HOSPITAL para descontar y tomar el valor de la cláusula penal y de las multas 
mencionadas en el punto anterior, de cualquier suma que le adeude el HOSPITAL por éste contrato o efectuar el cobro 
conforme a la ley.  El pago o la deducción de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni 
demás obligaciones nacidas del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: El valor de las multas y de la cláusula penal se 
tomará del saldo a favor del contratista si los hubiere, o de la garantía constituida en los términos establecidos en el 
artículo 30 del Estatuto Interno de Contratación Acuerdo 222 de 2019. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Son aplicables a este contrato las disposiciones 
consignadas la Ley para dichos efectos. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El 
CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de 
subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral entre el HOSPITAL y el 
CONTRATISTA, ni con el personal que éste llegare a utilizar para el desarrollo del objeto contractual. CLÁUSULA 
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DÉCIMA OCTAVA.- SUPERVISIÓN: El HOSPITAL vigilará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, a través de la Gerente o por el funcionario que para el efecto esta designe, quien ejercerá como 
Supervisor, entre otras, las siguientes funciones: 1) Cumplir con las obligaciones de control y vigilancia establecidas por 
la Ley 734 de 2002 y 1474 de 2011,  demás normas y disposiciones concordantes. 2) Verificar el cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 3) Elaborar los informes de cumplimiento de la ejecución del 
contrato si se solicitan y las actas a que haya lugar, remitiéndolos de manera oportuna a las instancias correspondientes. 
4) Verificar la realización del objeto del presente contrato en los términos y condiciones pactados en el mismo. 5) 
Suscribir las actas de iniciación, de recibo parcial,  y a satisfacción de los servicios objeto del presente contrato y 
remitirlas a la Gerencia para el respectivo archivo. 6) Revisar e impartir visto bueno a los informes mensuales 
presentados por el CONTRATISTA y remitirlos a la Gerencia para el respectivo archivo. 7) Suscribir los demás 
documentos que se generen en desarrollo del presente contrato y enviarlos a la Oficina de Gerencia. 8) Solicitar 
oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 9) Si durante la ejecución del contrato 
o al vencerse el término estipulado en él, se presenta incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 
deberá informar inmediatamente al ordenador del gasto. 10) Suscribir la certificación del cumplimiento y/o recibo a 
satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento 
por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y riesgos 
laborales, en los porcentajes de ley. PARÁGRAFO PRIMERO. - RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR: En caso de 
incumplimiento de las obligaciones antes citadas, se aplicarán las sanciones previstas en las Leyes 734 de 2002 y Ley 
1474 de 2011, Acuerdo Interno 222 de 2019 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO SEGUNDO: Mediante 
comunicación escrita, el HOSPITAL podrá reemplazar el supervisor designado. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de presentarse alguna controversia durante el 
desarrollo del presente contrato, las partes podrán acudir al acuerdo, arreglo directo o transacción. CLÁUSULA 
VIGESIMA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, que no se encuentra incurso en causal alguna 
de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la Constitución Política ni en el artículo 7 del Acuerdo 
Interno No 222 de 2019, la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes sobre la materia o dentro de las prohibiciones 
especiales para contratar. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN: El presente contrato será objeto de 
liquidación dentro de los cuatro (4)  meses siguientes de la terminación del plazo del contrato de acuerdo con lo 
dispuesto en el estatuto Interno de Contratación. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS: LAS QUE SE 
REQUIERAN DE ACUERDO A LA CUANTÍA Y NATURALEZA DEL CONTRATO.  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- 
PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato  se entiende perfeccionado con la 
suscripción de las partes. Para su legalización se requiere la expedición de registro presupuestal y para su ejecución se 
requiere de la aprobación de las garantías de conformidad con el artículo 30 del Estatuto Interno de Contratación del 
Hospital Acuerdo 222 de 2019 y de la suscripción del acta de inicio. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - DEL CONTROL 
SOCIAL Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: De conformidad con el artículo 34 del acuerdo 222 de 2019, para efectos 
del control y vigilancia de la gestión pública contractual las asociaciones cívicas comunitarias, comunitarias, 
profesionales, benéficas o de utilidad común podrán acceder a los documentos que hacen parte del presente contrato 
quedando a su disposición para ser consultados. CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO. - Para todos los 
efectos derivados del presente contrato, se fija como domicilio contractual el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
GRANADA E.S.E. Para constancia se firma en Granada, a los FECHA DE NUMERACIÓN DEL CONTRATO. 

EL HOSPITAL 
 
 
 

EL CONTRATISTA 
 
 
 

XXXXXXX 
GERENTE 

 

 
Proyectó 
Jurídicamente: 

  

Proyecta 
Técnicamente  

  

• Las demás cláusulas que se consideren para el cumplimiento contractual. 


